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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  039- 2015 

 

OBJETO: CONTRATAR UN GRUPO CONSULTOR CON EXPERIENCIA EN PROYECTOS 

EDUCATIVO- TURÍSTICOS, DE CULTURA TURÍSTICA O DE CARÁCTER SOCIAL O DE INSTITUCIÓN 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE PRESTE LOS SERVICIOS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA A 72 

INSTITUCIONES DEL PAÍS QUE PERMITA INVOLUCRARLAS EN LA RED DE COLEGIOS AMIGOS 

DEL TURISMO Y SE ADELANTE INVENTARIO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA 

RELACIONADAS CON EL TURISMO   

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS 

 

Julio 9 de 2015 

 

 ADALID INMARK COLOMBIA 

De: Catalina Hernandez [mailto:gerencia.colombia@adalidinmark.es]  

Enviado el: miércoles, 08 de julio de 2015 10:51 a.m. 

Para: 'Carolina Miranda' 

CC: VAGUIRRE@FONTUR.COM.CO 

Asunto: AMPLIACIÓN FECHA DE CIERRE 

 

OBSERVACIÓN 32. 

Quisiera, como representante de la Firma ADALID INMARK COLOMBIA, solicitar un plazo 
adicional para la presentación de la licitación FNT-39-2015, se trata de un proyecto complejo y no 
logramos estructurarlo en un plazo inferior a un mes. Consideramos que 1 (UN) mes puede ser un 
plazo aceptable para la estructuración de un proyecto de estas características de manera que se 
pueda presentar una propuesta de alto valor a nivel educativo y turístico. Tengan por favor en cuenta 
que implica una coordinación a nivel nacional, una diversidad importante en el tipo de instituciones 
que se beneficiaran de la consultoría, la propuesta de materiales didácticos y planes de trabajo, 
planes de formación y diagnóstico.   
 
Por otra parte la configuración de un equipo cuyos perfiles son complejos de encontrar. 
 
Les agradecemos tener en cuenta nuestra solicitud.   
 

RESPUESTA 32. De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación abierta FNT-039-

2015, numeral 2.1. Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo 

dentro de los plazos y términos fijados en el cronograma, y teniendo en cuenta que los términos son 

perentorios y preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a 

los términos de la Invitación Abierta es desde el 19 de junio de 2015 al 22 de junio de 2015, por lo 

anterior no se da respuesta al ser una observación formulada de manera extemporánea. 

 

No obstante lo anterior, FONTUR aclara y ratifica los tiempos establecidos en el cronograma de la 

invitación FNT-039-2015.   

 

COMITÉ EVALUADOR 

http://www.fontur.com.co/

